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ESCRITURA — DE CONSTITUCION DR bñcoLIMBAÑÍA 

AUSTROBROX S.A. 

OTORGADO KARINA GONZALEZ JERVEZ Y OTRO 

CUANTIA:800 DOLARES 

P 

En la ciudad de Cuenca, Provincia dol Azuay, República del Ecuador, 

a DIEZ DE JUNIO DEL AÑO,DOS MIL DIEZ, ante mi Doctor Florencio 

E 
Morales Torres, NotarioéDécimo de este cantón, Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura la señora Karina González Jervez . 

Le tono y el Doctor Genaro Torres Cárdenas, soltero, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados todos los 

comparecientes en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe..Bien instruidos en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura a la que proceden 

libre y voluntariamente, exponen: Que elevan el actual instrumento 

público el contenido de la minuta que me entregan y que copiada es 

del tenor literal siguiente: MINUTA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA AUSTROBROX S.A. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

de Sociedad Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura la señora Karina González Jervez, 

casada, ecuatoriana y el Dr. Genaro Torres Cárdenas, soltero, 

ecuatoriano; mayores de edad, domiciliados todos los comparecientes 

en esta ciudad de Cuenca, hábiles para obligarse y contratar. 

ss 
 



  

y 
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CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE cubo. Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto to hacen, 

una Sociedad Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios de las partes 

y a las nomas del Código Civil. CLAUSULA TERCER. ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA. Título | Del nombre, domicilio, objeto y plazo 

Articulo 1”.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye 

es AUSTROBOX S.A. Artículo 2".- opc El domicilio principal 

de ta compañía es el cantón Cuenta de la provincia del Azuay. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo 3%.- Objeto.- El 

objeto social de la compañía será: La compañía tendrá como 

objeto social la industrialización, fabricación, procesamiento, mercadeo 

y comercialización de cartón y productos similares; ta importación y 

exportación de toda clase de productos lícitos que estén en el 

comercio e industria del papel, cartón y otros similares. Para el 

cumplimiento de su objeto social podrá adquirir derechos reales o 

personales, contraer todo tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de 

contratos permitidos por la ley, así como invertir en el capital de otras 

compañías constituidas o por constituirse, suscribiendo capital, 

comprando acciones o participaciones, Podría intervenir en todo lo 

permitido por el ordenamiento jurídico po siempre que no 

p contradiga su objeto. Artículo 4”.- Plazo. lazo de duración de la
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compañia es de 30 años, “£ontados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetáandose, en cualquier 

caso, a las disposiciones legales aplicables. Título Il Del Capital 

Artículo 5%.- Capital y acciones.- El capital social es de ($ 800,00) 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en igual número de acciones nominativas y 

ordinarias de un dólar de valor nominal cada una. Art. 6%.- Títulos de 

Acciones: La compañía entregará a cada accionista los Certificados 

Provisionales o títulos que acrediten la propiedad de las acciones, de 

acuerdo con la Ley. Los Titulos de las acciones que podrán contener 

una o más de ellas, serán suscritos por el Presidente y Gerente 

General de la compañía, y serán entregados a cada accionista de 

acuerdo al número de las acciones que le corresponda según el aporte 

pagado. Art. 7%.- Participación de los Accionista Le Los accionistas 

de la compañía participarán en las utilidades o pérdidas que se 

genere, en proporción a su capital pagado. Art. 8%.- Aumento o 

Disminución de Capital: Él capta! social de la compañía podrá ser 

aumentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando así lo acuerde la 

Junta General de Accionistas, convocada expresamente, para ese 

objeto, resolución que deberá tomarse por una a de votos que 

represente cuando menos Jaritádl a concurrente a la 

reunión. Los accionistas gozarán de pfeferencia para la suscripción de 

nuevas acciones en proporción a las que posean al momento de 

  
 



resolverse y aprobarse dicho aumento “Este derecho se ejercera de 

conformidad con la Ley. Titulo 'l Del gobierno y de la 

administración Artículo 9*”.- Administración y Representación 

General, el Directorio, el Gerente General y el Presidente. La 
po po 

representación al de la compañía será ejercida por el Gerente 

General en forma individual. Art. 107.- La Junta General: La Junta 

General formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos es el organismo supremo de Ja compañía. Art. 117.- Juntas 

Ordinarias y Extraordinarias: La Junta General de Accionistas podrá 

ser Ordinaria O Extraordinaria. La Ordinarlá se reunirá cuando menos 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización de 

cada ejercicio económico de la compañía, y conocerá obligatoriamente 

tos asuntos señalados en el Artículo doscientos treinta y cuatro de la 

Ley de Compañias, así como cualquier otro asunto que conste en la 

respectiva convocatoria, la Extraordinaria se reunirá cuando fuere 

convocada con ese caracter. En los dos casos se conocerá y 

resolverá unicamente sobre los asuntos constantes en la convocatoria, 

bajo sanción de nulidad, salvo las excepciones legales. Art. 12%.- 

Convocatoria: Las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias 
o 

qu” par 

serán convocadas por la prensaén uno de los periódicos de mayor 

Le Los o pro 

circulación en el domicilio Ta compañía, cuando ménos con ocho 

días nticipación al día fijado para la reunión. en tales ocho días no 

se contarán ni el de la publicación ni el de la reunión. En la   
NN 
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convocatoria se indicarán los asuntos a tratarse, el tugar, Geo kpuador 

fijados para la reunión. La convocatoria la hará el Presidente de la 

Compañía o el Gerente General. art, 132. ASStencia a las Juntas: 

Los accionistas podrán asistir pefonalmente a las sesiones de Junta 

General o hacerse representar"Bor otro accionista o por un tercero 

mediante una carta poder para cada Junta, dirigida al Presidente de la 

Compañía, si el apoderado es accionista de la compañía o mediante poder 

notarial si el apoderado no es 

accionista de la compañía. Los accionistas tienen la obligación de 

registrar en la compañía su nombre, su firma, estado civil, 

nacionalidad, domicilio y lugar donde deben recibir comunicaciones de 

la compañía, así como cuando hubieren cambios,p modificaciones en 

los datos registrados. Art. 14*.- Quórum: Para que la Junta General 

Ordinaria O Extraóidinaria pueda reunirse válidamente y tomar 

decisiones en primera “convocatoria, se requiere la presencia de por lo 

menos la mitad del capital pagado; en segunda convocatoria se reunirá 

con el número de accionistas presentes, debiendo comunicarse el 

particular en la Convocatoria. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el Qbjeto de la primera convocatoria. Art. 15%.- Quórum 

| Especial: Para que la Junta General de Accionistas pueda resolver 

cualquier modificación de los Estatutos deberán concurrir a ella en la 

primera convocattfa, cuando menos la mitad del capital pagado: en 

segunda dómvocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado; de no lograrse este quórum se hará una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días  



  

contados a partir de ta fecha fiada para la primera reumón sim 

modificar el objeto de ésta, la Junta _¿eneral así convocada se 

constituirá con 6 Fumero de at presentes. Art, 167.- Juntas 

Universales: Sin perjuicio de lo dispuesto en los 5 ¿rtículos anteriores, 

ta Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional para 

tratar cuajautier asunto, siempre que esté presente todo el capital 
pe ¿ 

? z er ea 

pagadó y todos los accionistas deberán suscribir el acta bajo sanción 
” 

pe 

de nulidad y aceptar por unanifidad la celebración 

de ta Junta. Art. 17%.- Votación: La Junta Ordinaria o Extraordinaria 

tomará decisiones con la mayoría de los votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica. Los accionistas, en las sesiones de 

Junta General, tenen derecho a votos en proporción a su capital 

pagado. Art. 18”.- Dirección de las Sestonger Las sesiones de Junta 

General serán presididas por el Presidente de la Compañía y a su falta 

por el Gerente Cefíeral: en ausencia de ambos dirigirá la sesión un 

miembro del Directorio u otro accionista designado por la Junta 

po 

General. Actuará de Secretafío el Gerente General y en caso de falta 

Ai . A 

del mismo se elegirá un Secretario Adbhoc destanado por la Junta 
y 

general. Art, 19”.- Derechos y Atribuciones de la Jurita General: La 

Junta General de Accionistas tiene los siguientes derechos y 

o 

atribuciones: a) Elegir a los vocales principales y suplentes que 

tormarán el Directono de fa compañia, y fijar sus honorarios. b)



Designar al Presidente y Gerente General de ta Compañía c) D 

y remover al Comisario Principal y Suplente, así como fijar sus 

remuneraciones d) Conocer anualmente los informes que presenten 

los administradores y el comisario; o Conocer anualmente sobre el 

balance gcneral y los estados de resultados, f) Disponer el reparto de 

utilidades, amortización de Pérdidas y Fondos de Reserva Legal, $ 

Resolver sobre cualquier modificación al contrato social. h) Resolver 

sobre la formación de reservas facultativas; 1) Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital, prórroga o disminución del plazo de 

la compañía; j) Resolver sobre la disolución anticipada de ta compañía; 

k) Nombrar fiquidadores, !) interpretar en forma obligatoria los 

presentes estatutos, yr9 Las demás establecidas en la ley y en otros 

preceptos de los estatutos de la Compañia. Art. 20*.- Obligación de 

las Decisiones de la Junta: Las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas legalmente tomadas, son obligatorias para todos los 

accionistas aún cuando no hubieren concurrido a la reunión, dejando a 

salvo el derecho de oposición establecido en la ley. Art. 217.- Actas: 

De cada sesión de Junta General se dejará constancia en actas, las 

mismas que estarán suscritas por el Presidente de la compañía y por 

el Secretario que actuaron en la reunión. Art, 22%.- El Directorio: El 

Directorio de ta compañía estará integrado por tres voca les principales 

y tres suplentes électos por la Junta, estos últimos actuarán en orden 

de elección en reemplazo de cualquier director principal Los 

Directores, que podrape% no ser accionistas de la compañía, podrán 

04 
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ser personas naturales o personas jurídicas, durarán dos años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. 

Presidirá las sestones de Directorio Hébresidente de la compañía, 

quien tendrá voz pero no voto, en caso de falta o impedimento los 

miembros designarán a un vocal que presida la sesión, actuará de 

Secretario el Gerente General o ur. secretario ad-hoc sí éste faltare. 

Art. 23%, - Convocatoria y Quórum: Las sesiones de Directorio 

serán convocadas por el Presidente de la Compañía o por el Gerente 

General, mediante una comunicación escrita que incluye al fax, dirigida 

a cada diwector cuando menos con dos días de anticipación al dia 

fiado para la reunión, en la convocatoria se indicará los asuntos a 

tratarse, el lugar, día, y hora de la reunión. Para que el Directorio 

pueda reunirse y tomar decisiones se requiere que concurran sus tres 

miembros. Art. 24%.- Sesiones Ordinarias y Extrabídinarias: El 

Directono sesionará ordinariamente cada tres meses y 

extraordinanmamente cuando sea convogado con ese caracter. Art. 

25" - Reuniones sin Convocatoria: Cuando se encuentren presentes 

todos los miembros del Directorio. podrá prescindirse de la 

convocatoria, siempre que todos los presentes estén de acuerdo con el 

orden del día propuesto: en este caso, todos los presentes en la 

reunión deberán firmar el acta correspondiente, bajo sanción de 

nulidad de la sesión y de lo resuelto en ella. Las resoluciones se 

tomarán por mayoría simple. En caso de necesidad el Directorio podrá 

también obrar, deliberar y decidir con todas tas facultades y en todos   
NN
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los asuntos que le competen, sin necesidad de que se reunan sus 

miembros, en tal caso bastará que la mayoría de los miembros, en 

forma individual o colectiva den a conocer su voto, opinión, 

autorización, decisión o voluntad de obrar en 

determinado sentido o someter por escrito el texto de una moción 

aprobada por ellos. Se entenderá que hay votación mayoritaria cuando 

haya el pronunciamiento de la mayoría simple de sus miembros, no 

obstante haber sido consultados la totalidad de sus miembros. El 

pronunciamiento de los vocales se hará conocer mediante carta, fax, correo 

electrónica o cualquier otro medio escrito. El respectivo documenta o 

documentos suscritos por tales miembros se archivarán Junto con fas actas 

de las sesiones de Directorio. El Gerente General o quien haga de 

secretario sentara además en el libro de actas una certificación de que 

el Directorio ha tomado las resoluciones referidas e insertará el texto 

de ellas en dicha certificación. Art. 26%.- Derechos y Obligaciones 
2 

del Directorio: El Directorio tendra las siguientes obligaciones y 

atribuciones: a) Expedir, a petición del Gerente General, los 

reglamentos que requiera la operación de la compañía; b) Prestar su 

asesoramiento y conseje al Gerente General en todos los asuntos en 

los que él solicite su intervención c) Las demás establecidas en otros 
eS 

preceptos de los estatutos de la empresa, d) Dictar las políticas de 

7 

acción de la empresa eJ Las atribuciones y facultades conferidas al 

Directorio podrán ser asumidas en cualquier tiempo y sin ningún 

requisito previo, por la Junta General. Art. 277.- Del Presidente: El 
7 

Presidente de la Compañía será elegido por la Jefita General. y a falta  



de esta será elegido por el Directorio Já entre sus vocales. Durará As 

años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser indefimdamente 

e" 

reelegido. El Presidente puede o fio ser accionista de ta compañía. 

Art. 28”.- Derechos y Atribuciones del Presidente” El Presidente de 

la compañia tiene las siguientes atribuciones y derechos: AS Preside 

las sesiones de Junta General y de Directorio, suscribiendo Jas 

correspondientes actas. b) Subrogar al Gerente General, con todas 

sus atribuciones, en caso de ausencia, impedimento o falta. c) 

Suscribir con el Gerente General los titutos de acciones; d) Convocar a 

sesiones de Junta General y de Directorio, €) Responder a las 

consultas que sometere a su consideración el Gerente General, 

prestarle su consejo y realizar gestiones para la mejor marcha de la 

compañía, y, f Cuidar porque la compañía cumpla con la ley y los presentes 

estatutos. Art. 29".- Del Gerente General: La compañía tendrá un Gerente 

General designado por la Junta General y en su ausencia será elegido 

por el Directorio. Durará dos “años en el ejercicio de sus funciones y 

podra ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia O 

impedimento le reemplazará el Presidente. El Gerente General puede 

o no ser acciotíista de la compañía. Art. 30%.- Derechos y 

Atribuciones del Gerente General: El Gerente 

General de la compañia tiene los siquientes derechos y atribuciones” 

a) Ejercer de forma O legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b)'Actuar de Secretario en las sesiones 

de Junta General y de Directorio, suscribiendo las correspondientes 

Pr 
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actas, €) Susenbir con el Presidente de la Compañía, 195 ceririltger 

provisionales y los titulos de las acciones; d) Administrar a la 

compañía, realizando las gestiones necesarias para que ésta cumpla 

con su objeto social, e) CSñvocar a sesiones de Juntas Generales y de 

Directorio ordinarias o extraordinarias, f) Presentar a consideración de 

la Junta General el informe anual sobre las actividades de la 

compañía, así como el balance y el estado de resultados y, las demás 

establecidas en la ley y en otros preceptos de los estatutos de la 

compañía. 9) Llévar de acuerdo con la Ley el Libro de Actas y el de 

Acciones y Accionistas. hy Cuidar que se lleve la contabilidad de 

conformidad con la ley. iy Méfflbrar a funcionarios requeridos por la 

compañía, estableciendo sus funciones y fijando sus remuneraciones. 

j) Actuará de Liquidador en el caso de [Disolución Anticipada de la 

Compañía sin perjuicio de que la Junta General de Accionistas designe 

a otro liquidador. K) Los demás que le imponga la Ley y el presente 

Estatuto. Art. 317.- Del Comisario: La compañía tendrá un Comisario 

Principal! y un Suplente designados por la Junta General de Accionistas; 

durará un año en el ejercicio de las funciones pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos. Art. 32”.- Atribuciones del Comisario: El Comisario tendrá 

F 

los derechos, atribuciones y obligaciones establecidas en la ley. 
ape 

Título 1Y Disolución y liquidación Artículo 33*.- Norma general. - 

La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para 

el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 
re 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Art. 

qm 

 



  

34".- Disolución y Liquidación Anticipadas: En caso de disolución 

anticipada de la compañía y de su ulterior liquidación, actuará de 

fiquidador la persona que esté ejerciendo las funciones de Gerente 

General, sin perjuicio que la Junta General de Accionistas designe a 

otro u otros hiquidadores. El procedimiento de la liquidación será el 

establecido en la ley. CLAUSULA CUARTA.- APORTES.- A) El 

capital suscrito de la compañía ha sido pagado en su totalidad 

por los socios fundadores, conforme se adjunta un certificado de 

cuenta de imtegración de capital, que indica: .- El capital con el gue 

se constituye la compañía ha sido suscrito y pagado en su totalidad de 

ta siguiente forma: Aj La señora Karma González Jorves suscribe 798 

acciones de UN DOLAR cada una: B) El Di. Genaro Torres Cardenas 

suscribe 2 acciones de UN DOLAR cada una. 

1 

AOCTONISTAS Capital Capital pagado :Ácciones ¿ 
. 1 E . 1 

¿uscrito i 
1 t 

Lorna . SUN os 

Karma Gonzalez Jervez : 798.00 ; 795.08 790% i 
; e i 

- - Ea am : 
Genaro Torres € E ¿00 2.00 2 : 

: ¿ 

' : 

o 
e Fo Lan lara a IA peanccas 

TOTALES ; 800,00 $08.00 800 E
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aprobación del contrato conterido en la presente escritura, e A 

    

DISPOSICION TRANSITORIA. — Los contratantes a 
aio 

autorizar a al Dr. Felipe Coelté Cordero para que a su 

al 

  

impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción 

de este instrumento. Usted, Señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. 

Dr. Atentamente, Doctor Felipe Coello, Abogado con matricula 

número mil ochocientos noventa y dos del Colegio de Abogados 

del Azuay.-Hasta aquí la minuta que los comparecientes 

reconociendola como suya la ratifica en todas sus partes y la deja 

elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes.- 

DOCUMENTO HABILITANTE
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NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

NOS: DECIMA 
Agencia: 22 - CUENCA 

Fecha: 2010/06/09 Cuenca-Lcuador 
Deal ticket: 369041510 

Solicitado por: PMENDIET - MENDIETA ORELLANA PATRICIA VALERY 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 800.00 

Descripción: AUSTROBOX S.A 

Nro. De documento: 0102941978 

0102941978 

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

 



  

(B)rcorcincica a ag e 

,."*' "CERTIFICADO PÉ DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL — Hi), 
> 
Duero. 

    
A 

Cue 9 DE JUNIO DEL 2018* 
Medranfé comprobar 041510 

Con Cégula de ideñtitl 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la empresa AUSTROBOX S.A. 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

   

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
  

  

, el (la)Sr, (a) (ita) GERNARO TORRES CARDENAS [0 
102941978 consignó en este Banco la cantidad de. OCHOCIENTOS DOLAI 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  
  

  

        

E NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA II 
1|GONZALEZ JERVEZ KARINA 101797959 $ 798: usd 
2[TORRES CARDENAS GENARO PATRICIO 102941978 $ 27 usd 
3 $ usd 
4 $ usd 
5 $ usd 
6 $ usd 
7 $ usd 
8, $ usd 
9 $ usd 

10 $ usd 
11 $ usd 
12 $ usd 
13 $ usd _ s po 

15 $ Y Usd 

L TOTAL $. usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! 1.75.% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

CMA 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o licitas No admitiró que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

¡provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito clvll como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma algyna con el cliente o con terceros por la Información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, creditos o transacciones bancarias dentro 

del Ban la Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

  

e aocofarmo tiene validez sl presenta indicios de alteraión, 
O 0       Proy 

   

v 

O 
O 
  

o U” FIRMA AUTORIZADA 
3 3 SUCURSAL CUENCA       

de
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Aquí el documento habilitante.- Me presentaron las cédulas 

Ley. Leido este instrumento íntegramente a los comparecientes 

por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo 

todo en un solo acto del cual doy fe.-f) Karina Gonzalez.-C.C. 

010179798-9.-f) Genaro Torres.-C.C. 010294197-8.-f) El Notario 

F. Morales T- 

Presente fui a su otorgamiento en fe de ello confiero esta   PRIMERA COPIA que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el 

| mismo día de su celebración.- 

ALU 
*an A ana ] 

Dr. Florencio Mor> 
WOYARIR DECIMO DEL €, 

   
les Torres 
ANTON CUENCA 

  

DOY FE: Que dando cumplimiento a la resolución No. SC.DIC,C.10. 

521, de fecha 18 de junio del 2.010, he sentado razón al margen 
de la escritura matriz de Constitución de la Compa. la AUSTROB 
S.A.- Cuencas ¿junio 23 del 2,010 ? oz 

EL NOTARIO; 

    
Dr. Flerencio Morzles Torres 

SOTARIR DECIMO DEL CAMTOM CUENCA, 

  
 



  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

- la Resolución No. SC.DIC.C.10. 521 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha diez y ocho de junio del dos 

Vinil diez, bajo el No. 406 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

constitución de la compañía AUSTROBOX S.A. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo literal b) 

de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

881, de veinte y nueve ismo año. Se anoto 

      

  

en el Repertorio con 

CUATRO DE JUNIO 

REGISTRADOR.- 

DEL DOS MH — DIEZ. EL



  
  

RO1:-> or LIMA 
Cuenca-kcuador



  

  

  

  

   



  

0D SUPERINTENDENCIA 
el DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

OFICIO No. SC.DIC.€,11. 41 

Cuenca, € ABR 2011 

Señor Gerente del 
BANCO DEL PICHINCHA C.A, 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AUSTROBOX S. A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

     

    

ia, entregar los valores depositados en la 
mpañía, a los administradores de la 

En tal virtud, puede el Banco de sú ge 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa 
misma. 

  

    

  

Atentamente, 

34ramillo Malo 
COMPANÑIAS DE CUENCA 

Rip. 

        

  

R 
A Ao 
AE    

   

  

   

Firmas Pd 

Nombres Ciao da Goihnoa y OA 

CALQO 209 
Ponnaarcanoborón:.     

Función. ¿RRA       
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